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ACTA COMITÉ DE SEGUIMIENTO 19-12-2024 

Convenio Interadministrativo de Uso de Recursos 1332-2023 

MVCT – Municipio de Moniquirá (Boyacá)  

Proyecto: «Optimización y construcción del acueducto veredal del Norte 

del Municipio de Moniquirá - Boyacá» 

DATOS GENERALES 

FECHA: 19 de diciembre de 2024 

HORA: De 11:00 a 12:34 

LUGAR: Reunión virtual (Aplicación Microsoft Teams) 

ASISTENTES: • Juan Alejandro Torres Cubides – Secretario de Infraestructura y 

Medio Ambiente Municipio de Moniquirá (Boyacá) 
• César Adrián Mejía – Ingeniero de apoyo – Apoyo secretaría de 

Infraestructura y Medio Ambiente Municipio de Moniquirá (Boyacá) 

• Sayda Naiyuri Montes – Supervisora Convenio 1332-2023 
• Angela Marcela Cuadros – Apoyo jurídico Convenio (MVCT). 
• Cesar Mauricio Parra – Apoyo a la supervisión Convenio (MVCT). 

INVITADOS: N/A 

 

ORDEN DEL DIA: 

1. Suspensión del CUR 1332-2023  

2. Reformulación del proyecto 
3. Solicitud de reformulación del proyecto incluyendo CDP 
4. Tanque San Vicente 

5. Permisos y licencias del proyecto 
6. Ejecución del proyecto 
7. Compromisos 

 

DESARROLLO: 

En el marco de las acciones que adelanta el MVCT para el seguimiento del Convenio 

de Uso de recursos No 1332-2024 proyecto «Optimización y construcción del acueducto 

veredal del Norte del Municipio de Moniquirá - Boyacá», se desarrolla el presente comité 

de seguimiento con el Ejecutor del proyecto –Municipio de Moniquirá, en la cual se 
tratan los siguientes temas: 

 
1. Suspensión del convenio 1332-2023: Se solicitó al Municipio dar alcance a la 

solicitud de suspensión radicada con oficio 2024ER0174293, ajustando el plan de 

trabajo específicamente en lo relacionado con el inicio de la suspensión. Así mismo 
el envío del informe de supervisión correspondiente al mes de noviembre de 2024. 
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Lo anterior, con el fin de tramitar al interior del Ministerio y dejar en firme la 

suspensión del Convenio.  
2. Reformulación del proyecto: Se informó al Municipio que el Ministerio enviará 

oficio con las observaciones a la información allegada mediante la cual solicitaron 

la reformulación del proyecto. Las observaciones están relacionadas con los 
requisitos establecidos en la Resolución 0661 de 2029 y el documento de 

lineamientos para la solicitud de reformulación, los cuales se requieren para 
continuar con el trámite de reformulación del proyecto al interior del Ministerio.  

 

3. Solicitud de reformulación incluyendo CDP: El Municipio confirma que de 
acuerdo con el plan de trabajo enviado para la reformulación del proyecto, el 20 

de febrero de 2025, se radicará la solicitud de reformulación del proyecto con el 
lleno de requisitos que establece la Resolución 0661 de 2019 incluyendo el cierre 
financiero (CDP). 

 

4. Tanque San Vicente: El Municipio informa que se tiene previsto finalizar en la 
última semana de diciembre de 2024 la adquisición del predio donde se tiene 

previsto la construcción del Tanque San Vicente. Informan además, que en la 
solicitud de reformulación del proyecto, enviaron los estudios y diseños y el 

presupuesto para su contracción. 
 

5. Permisos y licencias: El Municipio informó que de acuerdo con los resultados de 

la fase de “Profundización e implantación topográfica, hidráulica y estructural” el 
proyecto reformulado no requerirá permisos, predios, servidumbres o licencias 
adicionales a las del proyecto viabilizado.  

 

6. Ejecución del proyecto: El Ministerio solicitó información al Municipio en relación 
con la ejecución del proyecto una vez se logre la reformulación del proyecto, 

teniendo en cuenta que el valor adicional de la reformulación supera el 50% 
permitido por la ley 80 del 1993, para adicionar los contratos de obre e 

interventoría. Se solicitó la revisión y el pronunciamiento en relación con este 
tema. 

 
Nota: La firma de la presente acta se entiende de conformidad con los asistentes la 
reunión de asistencia técnica, información que está soportada en la grabación y los 

pantallazos que van anexos a la presente acta.  
 

7. COMPROMISOS 

Compromiso Responsable 
Fecha límite de 
cumplimiento 

Enviar el alcance a la solicitud de 
suspensión del Convenio   

Municipio de Moniquirá 
20 de diciembre de 

2024 
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Compromiso Responsable 
Fecha límite de 

cumplimiento 

Enviar informe de supervisión con 

corte a noviembre de 2024 
Municipio de Moniquirá 

20 de diciembre de 

2024 

 
Elaboró:Cesar Mauricio Parra – Apoyo a la Supervisión Convenio 1332-2023.   
Fecha: 19/12/2024 
Anexos:  

- Captura de pantalla asistencia al Comité 

- Grabación de la reunión 
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